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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA DE 

APERTURA DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA 

LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLATAFORMA 

DE TRABAJO RELATIVO AL LOTE 2 DEL CONTRATO DE OBRA DE 

RENOVACIÓN DE SISTEMAS MOTRICES ACCESORIOS DE SUSPENSIÓN 

Y SISTEMA DE CONTROL DE LA CONCHA ACÚSTICA DEL ESCENARIO DE 

LA SALA “NARCISO YEPES” DEL AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS 

“VÍCTOR VILLEGAS”. (EXPEDIENTE 05-2024).  

  

  EXPEDIENTE 01-2025 
 

 

 

El Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia 

(ICA), como entidad pública empresarial adscrita a la actual Consejería de 

Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante Decreto del Presidente n.º 

19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional (BORM 

n.º 164, de 16 de julio de 2024), fue constituido por el Capítulo III del Libro III de 

la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 

reordenación del sector público regional. El artículo 46.2 de dicha ley establece 

que el ICA tiene como fines generales la ordenación, planificación, 

programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de 

Murcia en materia de promoción cultural, en el marco de la política del Gobierno 

regional. 

 

El Decreto nº 17/2014, de 28 de marzo, por el que se aprueban los 

Estatutos del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de 

Murcia, dispone que en su artículo 3.2.d) que al ICA le corresponde la gestión 

de entre otros, el Auditorio y Centro de Congresos “Víctor Villegas”, que se 

encuentra adscrito al ICA. 
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El Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia 

(ICA) está interesado en la formalización de un CONTRATO DE SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE PLATAFORMA DE TRABAJO RELATIVO AL LOTE 2 

DEL CONTRATO DE OBRA DE RENOVACIÓN DE SISTEMAS MOTRICES 

ACCESORIOS DE SUSPENSIÓN Y SISTEMA DE CONTROL DE LA CONCHA 

ACÚSTICA DEL ESCENARIO DE LA SALA “NARCISO YEPES” DEL 

AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS “VÍCTOR VILLEGAS”, con un 

presupuesto base de licitación de treinta y seis mil trescientos euros (36.300,00 

€), IVA incluido. 

 

Siendo procedente para el presente contrato de suministro la aplicación 

del procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 168 letra a) apartado 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, puesto que no se ha presentado ninguna oferta al 

Lote 2 del expediente de contratación de la obra de renovación de sistemas 

motrices accesorios de suspensión y sistema de control de la concha acústica 

del escenario de la sala Narciso Yepes del Auditorio y Centro de Congresos 

Víctor Villegas (Expte: 05-2024), con un posible criterio de adjudicación 

negociable (precio). 

 

Halladas todas las actuaciones conformes, en virtud del marco normativo 

previsto en la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas administrativas, 

tributarias y de reordenación del sector público regional, en consonancia con la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en ejercicio 

de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la citada Ley 14/2012 para 

actuar como órgano de contratación en los procedimientos que se tramiten 

respecto a aquellas materias de su competencia.  

 

 

 

 

 

CE
BR

IÁ
N 

LÓ
PE

Z, 
MA

NU
EL

16
/0

4/
20

25
 18

:25
:08

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-6
74

a0
9e

5-
1a

df
-1

e7
6-

99
3b

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

3 
 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO: Ordenar la apertura del procedimiento de adjudicación 

negociado sin publicidad, mediante tramitación ordinaria, con arreglo a lo 

estipulado en los pliegos de cláusulas, que se consideran integrantes del 

contrato.  

 

 

SEGUNDO: Aun tratándose de un procedimiento negociado sin 

publicidad, la licitación será publicada en el Perfil del Contratante del ICA, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 letra e) y 17 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y podrá ser consultada en la 

siguiente dirección electrónica: www.icarm.es 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ICA 

Manuel Cebrián López 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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http://www.icarm.es/

